
 
DOF: 18/09/2020

DECLARATORIA de libertad de terreno 01/2020.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría de Economía.-
Dirección General de Minas.

EDUARDO ENRIQUE FLORES MAGÓN Y LÓPEZ, Director General de Minas de la Secretaría de Economía, en términos de
lo dispuesto por los artículos 27, párrafos cuarto y sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16 y 34,
fracciones XXVII, XXVIII, XXIX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 14, párrafos tercero y cuarto
de la Ley Minera; 28 del Reglamento de la Ley Minera; así como 2 apartado A, fracción II, numeral 40, 3 y 56, fracción IX, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y

CONSIDERANDO
Que en términos de lo establecido por el artículo 42 de la Ley Minera, las concesiones mineras podrán ser canceladas por

término de vigencia, desistimiento del titular, sustitución con motivo de la expedición de nuevos títulos derivados de la reducción,
división, identificación o unificación de superficie amparadas por concesiones mineras, la sanción impuesta mediante resolución
administrativa con motivo de la comisión de alguna de las infracciones señaladas en el artículo 55 de la citada Ley o por
resolución judicial que ordene su cancelación.

Que conforme a lo anterior, una vez cancelada una concesión minera, la Secretaría de Economía en términos de lo dispuesto
por el artículo 56, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, formulará las declaratorias de libertad de
terreno o de insubsistencia de las mismas y solicitará su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF), por conducto de
la Dirección General de Minas.

Que en ejercicio de las atribuciones que me confieren las disposiciones jurídicas invocadas y con motivo de la cancelación de
la concesión minera por desistimiento debidamente formulado por su titular, se expide la siguiente:

DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO 01/2020
PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno del lote minero que a continuación se detalla, derivada de la cancelación del

mismo, decretada en términos del artículo 42, fracción II de la Ley Minera.

No. Título Expediente Nombre
del Lote Agencia Superficie. Has. Estado Municipio Coordenada X Coordenada Y

Proyección y/
o Marco de
Referencia

1 241674 7/3/00198 OLIVO
SALTILLO,

COAH. 455.0892.2498
COAHUILA DE

ZARAGOZA
SAN JUAN DE

SABINAS 272159.207 3092968.964 UTM:NAD27

 

Para efectos de lo establecido en el presente artículo, se precisa que, los datos señalados en los apartados de Agencia,
Nombre del Lote, Municipio y Estado; así como las coordenadas contenidas en las columnas COORDENADA X y COORDENADA
Y, se refieren a las que obran en el título de concesión minera del lote cancelado.

SEGUNDO.- Cuando por surtir efectos la publicación de la presente Declaratoria de Libertad de Terreno respecto del lote
minero, dos o más personas acudan de manera simultánea a presentar solicitud de concesión minera, la Secretaría de Economía
procederá conforme al procedimiento señalado por el artículo 20 del Reglamento de la Ley Minera.

TERCERO.- Conforme a lo dispuesto en el numeral Noveno y Transitorio Único del "Acuerdo por el que se establecen
medidas administrativas en la Secretaría de Economía, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el coronavirus
COVID-19" publicado en el DOF el 29 de junio de 2020 y su posterior modificación publicada el 20 de julio del mismo año, los
interesados podrán solicitar información adicional respecto al lote que se lista en la presente declaratoria, de conformidad con el
procedimiento establecido en el artículo 94 del Reglamento de la Ley Minera, a través del correo electrónico
tramitesdgm@economia.gob.mx, ello hasta en tanto la autoridad sanitaria determine que no existe un riesgo epidemiológico
relacionado con la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, de las actividades relacionadas con la Administración Pública
Federal y se establezca en las zonas geográficas en las que se ubican los inmuebles en los que opera esta Dependencia, un
semáforo en color verde. Al actualizarse este último supuesto, se podrá solicitar la información directamente en el inmueble que
ocupa la agencia de minería de Saltillo Coahuila.

CUARTO.- La circunscripción de la agencia de minería que corresponde a la entidad federativa de ubicación del lote donde
deberán presentarse las solicitudes de concesión minera, se encuentra establecida en la Disposición Quinta del Manual de
Servicios al Público en Materia Minera, publicado en el DOF el 28 de julio de 1999.

El domicilio de la agencia de minería adscrita a la Oficina de Representación de la Secretaría de Economía que corresponda a
la entidad federativa de ubicación del lote, se podrá consultar en el enlace del portal de obligaciones de transparencia que se
encuentra en la página web http://www.gob.mx/se/, así como a través del correo electrónico tramitesdgm@economia.gob.mx.

TRANSITORIO

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 14, párrafo cuarto, de la Ley Minera en relación con el 28, párrafo
primero, fracción V del Reglamento de la Ley Minera, el lote que se menciona será libre a los treinta días naturales de que se
publique la presente Declaratoria en el DOF, a partir de las 10:00 horas.



Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 10:00 horas del día
hábil siguiente.

Atentamente

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 17 de septiembre de 2020.- El Director General de Minas, Eduardo Enrique
Flores Magón y López.- Rúbrica.

 


